	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL    

	NÚMERO E/901045968-020-2025

	ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LABORATORIOS, CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA, CAMPUS NORTE, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. SEGUNDA CONVOCATORIA.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 14 de mayo del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 10:00 horas del día 14 de abril de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Depto. de Proyectos Institucionales de la DGPyD), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.--------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	La Convocante realiza la siguiente aclaración dentro del Anexo 1 Descripción de los muebles para la Partida 33, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, la imagen de referencia y a lo siguiente: 
RACK PARA ALMACENAJE DE 0.90 mts X 0.45 mts X 2.20 mts (La,An,Al), 

CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

Racks estructurales de ptr de 1 1/2" de 0.90 mts x 0.45 mts x 2.20 mts (La,An,Al) recubiertos de pintura epóxica electrostática color gris oscuro MC, con repisa inferior, con repisa superior y con 5 entrepaños cal. 18 de un espacio libre para acomodar libros.

(Considerar instalar en aulas provisionales, para posteriormente desmontar e instalar en aula definitiva).

Incluye capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento

CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

GARANTÍA de 20 años por defectos de fabricación y vicios ocultos y

GARANTÍA de 3 años de mantenimiento anual sin costo

IMAGEN DE REFERENCIA:


[image: image1] 



	2
	El Depto. de Proyectos Institucionales de la DGPyD, realiza la siguiente aclaración para las Partidas 15 y 26, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y colocando la siguiente imagen de referencia: 
Partida 15: RACKS PARA MOCHILAS DE 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

Armario de lámina galvanizada recubierta de pintura epoxica electrostatica de 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) color gris oscuro MC cal. 18 con entrepaños de 30 cm X 30 cms para el acomodo de mochilas, con sistema de fijacion a muro.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Incluye capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

GARANTÍA de 20 años por defectos de fabricación y vicios ocultos y 
GARANTÍA de 3 años de mantenimiento anual sin costo.

Partida 26: RACKS PARA MOCHILAS DE 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.
Armario de lámina galvanizada recubierta de pintura epóxica electrostática de 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) color gris oscuro MC cal. 18 con entrepaños de 0.30 mts X 0.30 mts para el acomodo de mochilas, con sistema de fijación a muro. 

(Considerar instalar en aulas provisionales, para posteriormente desmontar e instalar en aula definitiva).
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       Incluye capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               GARANTÍA de 20 años por defectos de fabricación y vicios ocultos y 

GARANTÍA de 3 años de mantenimiento anual sin costo.

IMAGEN DE REFERENCIA

[image: image2]

	3
	El Depto. de Proyectos Institucionales de la DGPyD, realiza la siguiente aclaración para la Partida 10, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y colocando la siguiente imagen de referencia:

MESA A MURO EN L DE 5.45mts x 2.92mts (largo) x 0.65 mts x 0.90mts (An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE T-304, CON 3 GABINETES A PISO DE 1.00 mts, CON 1 GABINETE DE 3 CAJONES A PISO DE 1.00 mts, 1 GABINETE RINCONERO DE 0.50 mts, 1 AREA DE TRABAJO DE 1.00 mts, CON 3 TORRETAS ELÉCTRICAS DE 110V DE ACERO INOXIDABLE Y TAPAS ABATIBLES CONTRA AGUA, CON TARJA DOBLE DE 1.40 mts CON LLAVE MEZCLADORA IMPORTADA DE AGUA Y ESCURRIDOR. CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

Mesa lineal a muro en L de 5.45mts x 2.92mts (largo) x 0.65 mts x 0.90mts (An,Al) color gris oscuro MC, con 3 gabinetes a piso de 1.00 mts con puertas corredizas, fabricado con lámina galvanizada calibre 18, 1 gabinete a piso con 3 cajones de 1.00 mts con correderas de cierre lento y suave, fabricado con lámina galvanizada calibre 18, con 1 gabinete rinconero de 0.50 mts con puerta corrediza, fabricado con lámina galvanizada calibre 18, cada gabinete con 4 niveladores, con 1 estación de trabajo alto de 1.00 mts, fabricado en lámina galvanizada calibre 18, cuentan con recubrimiento de pintura epóxica en polvo electroestática termo endurecida, toda la tornillería es 100% de acero inoxidable, con cubierta de acero inoxidable ANSI T-304 cal.18, los gabinetes cuenta con interior totalmente liso sin cremalleras en su fabricación, cuenta con tapa exclusa registrable removible para accesar a los servicios y facilitar el mantenimiento, el entrepaño interior es removible y con diferentes niveles de altura; con cubierta de acero inoxidable ANSI T.304 cal.18 grado laboratorio de 0.65mts de ancho por 5.45 mts de largo, con 3 torretas eléctricas de acero inoxidable con contacto dúplex polarizado de 110v y tapas abatibles contra agua, con un contacto de voz y datos, con una Tarja doble de acero inoxidable ANSI T-304 de 1.40 mts con cubierta de 2.92mts x 0.65mts cal.18, con 1 llave mezcladora importada para laboratorio con cuello de ganso con giro de 180 grados, incluyen 2 contracanastas de acero inoxidable ANSI T-304, con 2 cespol fabricados en polipropileno de alta resistencia metalizado y escurridor en acero inoxidable calibre 18 incluye canastilla de drenado, manguera de desague y bastagos de polipropileno color negro con medidas de 0.60 mts x 0.60 mts x 2.5cm. (largo, ancho, espesor).  

(Considerar instalar en aula provisional, para posteriormente desmontar e instalar en aula definitiva).

Incluye materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.                                                                                                                                                                           

CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.

GARANTÍA de 20 años por defectos de fabricación y vicios ocultos y 

GARANTÍA de 3 años de mantenimiento anual sin costo.

IMAGEN DE REFERENCIA
[image: image3.emf]    



	4
	La Convocante realiza la siguiente aclaración dentro del numeral X.7 “Especificaciones técnicas”, de las bases de la convocatoria, el cual deberá considerarse de la siguiente manera: 

Especificaciones técnicas: 

El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes/materiales de características superiores. El licitante deberá modificar el Anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. 

Para las Partidas 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21 y 22, se deberá presentar una propuesta donde los bienes ofertados en estas partidas cumplan con el Certificado ASTM A240, lo cual deberá estar manifestado en el Anexo “1” y en la ficha técnica presentada. La certificación ASTM A240 solicitada, se requiere, que el licitante, además de manifestar en el Anexo “1” y en la ficha técnica cumplir con dicha certificación, deberá presentar el documento correspondiente a la certificación donde deberá poder corroborarse el vínculo con la empresa licitante, o bien, el manifiesto del fabricante certificado, en donde mencione su vínculo con la empresa participante en esta licitación.
Se deberá presentar la certificación ISO9001:2015 de su empresa, que cubra por lo menos uno de los siguientes:

a. Fabricación y/o comercialización y/o distribución de mobiliario médico y de laboratorio en acero inoxidable, acero al carbón, aluminio y madera.

b. Fabricación de estructuras industriales; comercialización de insumos (médico, laboratorio, industria)
c. Diseño de mobiliario de laboratorio, desarrollo para la fabricación de mobiliario de laboratorio, producción de mobiliario de laboratorio, venta de mobiliario de laboratorio, montaje de mobiliario de laboratorio
(Su omisión es causa de desechamiento)


	5
	La convocante realiza la siguiente aclaración respecto al numeral X. 8.1 Programa de instalación, capacitación, de las bases de la convocatoria, conforme a lo siguiente:
Programa de instalación, capacitación:

Los licitantes incluirán en su propuesta, los servicios de instalación y puesta en funcionamiento, así como la capacitación para lo cual se les solicita se entregue el programa de instalación haciendo referencia a:

a) Memoria Técnica de los requerimientos técnicos para la instalación y puesta en marcha. 

Al ser las memorias técnicas, documentos descriptivos con toda la información especializada para un proyecto, se deberá incluir de manera completa, todos los requerimientos y consideraciones (obra civil, conexiones, cableado, tuberías, etc.), que se requieran por parte del licitante, respecto de la infraestructura que deba modificarse por parte del Departamento de Construcciones de la DGIU, para que, en caso de resultar adjudicado, se puedan realizar previo a la entrega de los bienes. 

-Incluir la propuesta de instalación de los equipos en plano de instalación, diseño y calculo, con dimensiones en donde se pueda visualizar la ubicación de las salidas y preparaciones necesarias, con este plano la Universidad trabajará en habilitar las instalaciones de manera oportuna.

b) Tiempo de fabricación y maniobras de las actividades de instalación por el licitante. 

c) Tiempo de instalación en sitio del mobiliario.

d) Tiempo/periodo de pruebas.

e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento (que garantice la transferencia de conocimiento que permita el correcto manejo y operación de los equipos).

-Para los puntos b, c, d y e, se deberá entregar un programa de tiempos en un diagrama de Gantt, en donde se pueda visualizar claramente los tiempos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación. 

f) Requerimientos y/o propuesta de Mantenimiento de los bienes, posteriores a la vigencia de la garantía. 

g) Cualquier otro que el licitante estime pertinente. 

Los bienes ofertados y adjudicados, deberán entregarse en empaque, con instructivo en una caja, con las protecciones necesarias para su resguardo en el traslado y estar armados o ser armados por el licitante adjudicado en el lugar del suministro.

(Su omisión es causa de desechamiento).
Para el conjunto de partidas número 3, conformado por las partidas (2, 18, 4, 20 y 30), y las partidas individuales 12 y 24, la omisión del Requisito 8.1 Programa de Instalación, capacitación incisos a, b, c, d, e, así como el diagrama de Gantt, no será causa de desechamiento en esta licitación. Sin embargo, sí deberán atender la consideración que señala: “Los bienes ofertados y adjudicados, deberán entregarse en empaque, con instructivo en una caja, con las protecciones necesarias para su resguardo en el traslado y, estar armados o ser armados por el licitante adjudicado en el lugar del suministro”. 
(Su omisión es causa de desechamiento).


	6
	La convocante realiza la siguiente aclaración conforme a lo siguiente:

La entrega del mobiliario por el licitante que resulte adjudicado, deberá ser hasta los 50 días naturales posteriores al fallo preferentemente, toda vez que, los inmuebles donde se instalará dicho mobiliario, se encuentran en proceso de acondicionamiento.

 

	7


	En la partida 1, 2, 4 y 6.

Considerar que se solicita el cumplimiento de las CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015. Y preferentemente: ISO 13485:2016 y REPSE.



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron, el escrito de interés en participar de las empresas STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V., COMPU RED TIC, S.A. DE C.V. y, BECOMAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., las preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
	Correo electrónico
	02

	2
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.
	Correo electrónico
	09

	3
	BECOMAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	Correo electrónico
	36


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	ANEXO “1”

Descripción de los bienes

Partidas 2 y 18
	De acuerdo a la descripción de la convocante, el banco alto fijo para laboratorio, lo está solicitando “con ajuste de altura de asiento neumático por palanca …” ¿Nos puede especificar hasta qué altura se requiere, por favor?

Respuesta: Altura del asiento de 60 cm más altura ajustable hasta 25cm, que el pistón permita el ajuste de altura con recorrido de hasta 25 cm.


	2
	Numeral X REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, Documentación administrativa 

Número 8.1
	En este punto se solicita “Programa de instalación, capacitación: 

Respecto a las partidas 2, 4, 18, 20 y 30 en las que se estamos participando, ¿es aplicable este punto, así como el diagrama de Gantt para los incisos b), c), d) y e)?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta. 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: COMPU RED TIC, S.A DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 09

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	15
	¿Se aceptan racks con las siguientes medidas?:

 RACKS PARA MOCHILAS DE 0.83 mts X 0.60 mts X 2.36 mts (frente, ancho y alto)
Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar con las medidas de 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) considerar la imagen de referencia en la aclaración que la convocante realiza en esta junta para esta partida.


	2
	2,4,18,20,30,15,23,26,33,34
	En las bases se solicita lo siguiente:

Los licitantes incluirán en su propuesta, los servicios de instalación y puesta en funcionamiento, así como la capacitación para lo cual se les solicita se entregue el programa de instalación haciendo referencia a: 


a) Memoria Técnica de los requerimientos técnicos para la instalación y puesta en marcha. 

Al ser las memorias técnicas, documentos descriptivos con toda la información especializada para un proyecto, se deberá incluir de manera completa, todos los requerimientos y consideraciones (obra civil, conexiones, cableado, tuberías, etc.), que se requieran por parte del licitante, respecto de la infraestructura que deba modificarse por parte del Departamento de Construcciones de la DGIU, para que, en caso de resultar adjudicado, se puedan realizar previo a la entrega de los bienes. 

-Incluir la propuesta de instalación de los equipos en plano de instalación, diseño y calculo, con dimensiones en donde se pueda visualizar la ubicación de las salidas y preparaciones necesarias, con este plano la Universidad trabajará en habilitar las instalaciones de manera oportuna. 


b) Tiempo de fabricación y maniobras de las actividades de instalación por el licitante. 


c) Tiempo de instalación en sitio del mobiliario. 


d) Tiempo/periodo de pruebas. 


e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento (que garantice la transferencia de conocimiento que permita el correcto manejo y operación de los equipos). 

-Para los puntos b, c, d y e, se deberá entregar un programa de tiempos en un diagrama de Gantt, en donde se pueda visualizar claramente los tiempos de fabricación, instalación, pruebas y capacitación. 

La pregunta es:

Solicitamos omitir la entrega de esta documentación para las partidas 2,4,18,20,30 lo siguiente:

a) Memoria Técnica de instalación y puesta en marcha
Argumento:
El bien ofertado consiste en bancos con ajuste de altura, los cuales no requieren obra civil, conexiones especiales, cableado ni instalaciones adicionales. Dado que estos equipos no demandan adecuaciones de infraestructura, no se requiere una memoria técnica ni planos detallados de instalación.

b) Tiempo de fabricación y maniobras de instalación

Argumento:

La instalación de los bancos consiste únicamente en su colocación y ajuste físico, sin requerir maniobras complejas ni equipos de elevación o especialización técnica. Por lo tanto, este proceso no requiere un programa de maniobras ni tiempos específicos de fabricación relacionados con instalación compleja.

c) Tiempo de instalación en sitio
Argumento:

La instalación en sitio se limita a la entrega y colocación de los bancos, que puede realizarse en un solo día o en un lapso muy breve. No aplica un cronograma detallado de instalación, ya que no existen actividades interdependientes ni procesos prolongados.

d) Tiempo/periodo de pruebas

Argumento:

Los bancos ofertados no requieren pruebas funcionales ni periodos de evaluación, ya que no son equipos electrónicos ni sistemas complejos. Son bienes de mobiliario que, una vez colocados, están listos para su uso inmediato.

e) Propuesta de Capacitación y Entrenamiento

Argumento:

El uso de los bancos con ajuste de altura no requiere capacitación especializada. Su operación es intuitiva y está basada en mecanismos simples de ajuste, como pistones de gas o sistemas mecánicos de altura. Se puede entregar un manual de usuario, pero no es necesario impartir sesiones formales de entrenamiento.

En virtud de que el bien ofertado no es un equipo especializado ni requiere instalación técnica, solicitamos se exima al licitante de la entrega de los apartados a), b), c), d) y e), ya que resultan no aplicables al objeto del contrato. Esta omisión permitirá agilizar el proceso sin comprometer la calidad ni la funcionalidad del mobiliario propuesto.

Por lo tanto, tampoco se requiere Diagrama de Gantt

¿Se acepta nuestra petición para las partidas indicadas?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta. 
 

	3
	23
	¿ Se aceptan racks con las siguientres medidas?

Racks estructurales de ptr de 1 1/2" de 0.90 mts X 0.45 mts X 2.36 mts (La,An,Al).

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y esta junta de aclaraciones, se deberán suministrar con las medidas de 0.90 mts X 0.45 mts X 2.50 mts (fte, ancho y alto).


	4
	26
	¿ Se aceptan racks con las siguientes medidas?

RACKS DE 0.90 mts X 0.60 mts X 2.36 mts (frente, ancho y alto)

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar con las medidas de 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) considerar la imagen de referencia en la aclaración que la convocante realiza en esta junta para esta partida.

 

	5
	33
	¿ Se aceptan racks con las siguientes medidas?

RACK PARA ALMACENAJE DE 0.90 mts X 0.45 mts X 2.36 mts (La,An,Al),

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar con las medidas de 0.90 mts X 0.45 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) considerar la aclaración que la convocante realiza en esta junta para esta partida así como la imagen de referencia.


	6
	34
	¿ Se aceptan racks con las siguientes medidas?

0.90mts X 0.45 mts X 2.36 mts (La,An,Al),

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar con las medidas de 0.90 mts X 0.45 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto).


	7
	15,23,26,33,34
	En caso de que la respuesta a las preguntas 1,3,4,5,6 sea negativa para alguna de ellas, solicito nos indiquen ¿ Cuál sería el rango de altura que pueden aceptar en cada partida?

Respuesta: Al ser un proyecto conforme a las necesidades de cada laboratorio, No es posible tener tolerancia en las medidas. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán respetar las medidas establecidas y características detalladas en cada partida.


	8
	IV. CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO


	¿Puede ofrecerse un anticipo del 60% en lugar del 40% que mencionan en las bases?

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin.


	9
	XV. GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES
	Si se entregan los productos en un plazo menor a 10 días o 10 días exactos, ¿ Se omite la entrega de la fianza de cumplimiento?

Respuesta: Se solicita que la entrega se realice preferente dentro de los plazos contenidos en la convocatoria y conforme a la aclaración realizada por la convocante. En caso de que la entrega total de los bienes adjudicados, se realice en un plazo menor a diez días, el adjudicado, deberá presentar una carta, solicitando se exima de la fianza y se autorice la expedición de un documento mercantil, de los denominados pagaré, suscripción que deberá corresponder al 10% del monto adjudicado antes de I.V.A., a manera de garantía de cumplimiento y garantía de los bienes. Manifestando, además, de manera expresa, que los bienes adjudicados, cuentan con garantía de calidad por el plazo establecido en las bases y/o en la junta de aclaraciones, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten al momento de su entrega. 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: BECOMAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 36

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1
	IX, EVALUACION DE PROPUESTAS
	La adjudicación se hará por partida y en conjunto, es decir las partidas 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35. Serán adjudicadas a un solo proveedor, es correcto? 

Respuesta: Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, la adjudicación para la presente licitación se realizará por conjunto de partidas y por partida individual, correspondiendo a lo siguiente:

Conjunto 1 (Partidas 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35)

Conjunto 2 (Partidas 15, 23, 26, 33 y 34)

Conjunto 3 (Partidas 2, 18, 4, 20 y 30)

Partidas Individuales: 12, 13, 14, 16, 24, 25 y 28.


	2
	IX, EVALUACION DE PROPUESTAS
	Muestras para laspartidas 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35. La placa de acero que solicitan, es una lamina al corte? 

O deberá ser una cubierta de acero con el acabado con el que se entregarían los muebles, ¿en caso de ser adjudicado?

Respuesta: La muestra que deben presentar es una cubierta de acero con el acabado con el que se entregarían los muebles en calibre 18. Se deberá presentar muestra física con Certificado de la Norma ASTM A240 consistente en: una placa o recorte de 30 cm de ancho por 30 cm de largo de largo (+/- 10 cm) del material de la cubierta del acero inoxidable ANSI T-304 de CALIBRE 18. El licitante deberá presentar el certificado ASTM A240 del lote del acero que se ocupará para fabricar el mobiliario de la presente licitación en las partidas que se elaboran con acero inoxidable ANSI T-304, dentro de su propuesta. Considerar las aclaraciones hechas por la convocante en esta junta de aclaraciones. 


	3
	IX, EVALUACION DE PROPUESTAS
	se pueden tomar en cuenta  las muestras entregadas en la licitación Nº E/901045968-017-2025?

Respuesta: Sí se pueden tomar en cuenta las muestras entregadas en la licitación Nº E/901045968-017-2025, lo anterior, conforme a lo establecido en el último párrafo del numeral X. 7.1 “Muestra física” de las bases de la convocatoria, correspondiendo a lo siguiente:

 * En caso de haber participado en el proceso que antecede a esta licitación, en específico el procedimiento L.P.N. E/901045968-017-2025 y haber presentado muestra física en el mencionado, se podrá solicitar se acepte la muestra física presentada (indicando la partida en específico que desea le sea considerada), por lo que se deberá anexar en la propuesta de la Licitación L.P.N. E/901045968-020-2025, manifiesto en donde solicita le sean aceptadas las muestras físicas a ofertar en esta nueva convocatoria o bien, se podrá presentar las muestras conforme  a lo solicitado en el numeral IX.


	4
	X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIONDE LAS PROPUESTAS, PUNTO 2.3
	En caso de no contar con el padron de proveedores vigente 2025, será suficiente, presentar el acta constitutiva y la ultima modificacion, es correcto? 

Respuesta: Para el caso del punto 2.3, en caso de no estar vigente en el padrón de proveedores, se deberá presentar: “Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la empresa con su última modificación y el poder del representante legal, en copia simple.”


	5
	XV. GARANTIAS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, INCISO B
	Solicitan garantía de 20 años para las partidas, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34 y 35. 

El ofrecer 20 años de garantía y cumplirlos, son cosas diferentes. Es importante antes de adjudicar, que empresa puede soportar este tiempo, un ejemplo es que una empresa que vendía muebles con muchos años de experiencia, y colocando su marca, ofrecía 20 años de garantía, ganando varias licitaciones en el periodo de 2015 a 2018, y para el 2021 esta empresa desapareció. Por lo cual les sugiero visitar las instalaciones de los licitantes y en su caso de las fábricas que representan. ¿Lo aceptan?

Respuesta: La garantía de 20 años por escrito es por defectos de fabricación y vicios ocultos de todo el mueble y los accesorios que conforman la partida y conjuntos de partidas que lo especifican, excepto lo eléctrico. 

Aunado a lo anterior y de acuerdo a lo solicitado en el apartado XV, GARANTÍAS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES, al licitante adjudicado, se le solicitará cumplir y presentar “Garantía de cumplimiento y vicios ocultos del contrato, o en su caso garantía de cumplimiento y calidad del contrato.” Por lo que la mencionada fianza, deberá estar vigente al menos por 5 años.


	6
	XV. GARANTIAS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, INCISO B
	En caso de no poder visitar las fabricas, se deberá enviar un video y fotos de las fabricas, con fachadas y maquinarias para una mejor evaluación? 

Respuesta: No es necesario enviar video ni fotos, es suficiente adjuntar el Anexo “5” con todas las especificaciones señaladas en el XV. B. Garantía de calidad de los bienes.


	7
	XV. GARANTIAS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, INCISO B
	Solicitan garantía de 20 años para las partidas, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34 y 35. 

La garantía de 20 años es solo por mobiliario, vicios, oxidación, calidad y/o, montaje, en el caso de los accesorios, como partes eléctricas, llaves de gases, llaves de agua. Será la garantía que proporciona el fabricante. es correcto? 

Respuesta: La garantía de 20 años por escrito es por defectos de fabricación y vicios ocultos de todo el mueble y los accesorios que conforman la partida y conjuntos de partidas que lo especifican, excepto lo eléctrico.


	8
	XV. GARANTIAS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES, INCISO B
	Solicitan garantía de 20 años para las partidas 27, 29, 31, 32, y 35, y se solicitan con cubierta de melamina, La garantía de 20 años es solo por mobiliario, vicios, oxidación, calidad y/o, montaje y no por el desgaste propio del material, ya que al ser a base de madera impregnada con resina, esta se desgasta y al paso del tiempo, se mostrara la base de madera. ¿Es correcta mi apreciación?

Respuesta: La garantía de 20 años por escrito es por defectos de fabricación y vicios ocultos de todo el mueble y los accesorios que conforman la partida y conjuntos de partidas que lo especifican, excepto lo eléctrico.

 

	9
	Anexo 1
	En relación a las Norma ISO 13485:2016, solicitada para los muebles de laboratorio y en general para todas las partidas solicitadas, como aplica en sus requerimientos, ya que esta norma solo aplica para equipos y aparatos médicos? 

¿En su caso, en que procedimiento de su fabricación y como aplica esa norma en el mobiliario?

Respuesta: Para el caso de las partidas en donde se solicita el cumplimiento de la norma ISO 13485:2016, es deseable presentar una oferta donde se acredite el cumplimiento y la presentación del certificado, el no presentarlo no es causa de desechamiento. Sin embargo, si deberán presentar el certificado ISO 9001:2015 en las partidas que así lo indiquen.


	10
	Anexo 1
	En relación a la norma ISO9001:2015, deberá cubrir al menos los procedimientos de diseño de mobiliario de laboratorio, desarrollo para la fabricación de mobiliario de laboratorio, producción de mobiliario de laboratorio, venta de mobiliario de laboratorio, montaje de mobiliario de laboratorio asi como en el suministro de accesorios de laboratorio, es correcta mi apreciación?

En caso que no, que procedimiento de ISO deberá cubrir el certificado?

Respuesta: Se deberá presentar la certificación ISO9001:2015 de su empresa, que cubra por lo menos uno de los siguientes:

a. Fabricación y/o comercialización y/o distribución de mobiliario médico y de laboratorio en acero inoxidable, acero al carbón, aluminio y madera.

b. Fabricación de estructuras industriales; comercialización de insumos (médico, laboratorio, industria)
        c.  Diseño de mobiliario de laboratorio, desarrollo para la fabricación de mobiliario de laboratorio, producción de mobiliario de laboratorio, venta de mobiliario de laboratorio, montaje de mobiliario de laboratorio. 



	11
	Anexo 1
	La norma ISO 9001-2015, deberá estar a nombre del fabricante? 

Respuesta: Deberá estar a nombre de la empresa licitante o del fabricante que respalda la propuesta, debiendo cumplir los rubros antes mencionados.


	12
	Anexo 1
	El certificar procedimientos, no garantiza la calidad del producto, es importante el uso de materiales o materias primas de primera calidad, una parte fundamental es la Lámina Galvanizada, esta deberá cumplir con las normas ASTM A-653, ¿verdad? 

Respuesta: Los licitantes pueden presentar su certificado ASTM A-653, sin embargo, no es obligatorio. La certificación ISO 9001:2015 sí se requiere para participar en las partidas que lo señalen, así como las certificaciones solicitadas en las aclaraciones hecha por la convocante.


	13
	Anexo 1
	El acero inoxidable ANSI T-304, deberá cumplir con las normas ASTM-A240 / A 240M-19 STD, y  cumplir con las propiedades mecánicas y composición química establecidas en las normas: ASME SA 240-17 QQ-S 766-D, MIL-S-5059-D. AMS55 13J, es asi? 

Respuesta: Es suficiente con solo presentar el certificado ASTM A240, y conforme a lo requerido en las bases de la convocatoria.


	14
	Anexo 1
	¿La pintura en polvo electrostática horneada deberá contar con certificado de cámara salina por 1035 horas? 

Respuesta: No es necesario presentar certificado.


	15
	Anexo 1
	Los muebles de laboratorio en general se fabrican con lamina calibre 20, los gabinetes, los armarios, alacenas, anaqueles. ¿Se solicitan en calibre 18, podemos ofertarlos en calibre 20? 

En caso que no se acepte, como se hará la verificacion del calibre la lamina al licitante ganador? 

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar en calibre 18. Para verificar el calibre de la lámina se usará los sistemas de pruebas que la convocante, áreas usuarias y requirentes estimen necesarias.
  

	16
	Anexo 1
	Se podrá presentar un certificado de pruebas mecánicas y químicas realizado a los muebles ofertados? 

Respuesta: No es necesario presentar el certificado, sin embargo, si se podrá presentar como parte de la propuesta de cada licitante. 


	17
	Anexo 1
	¿Existe alguna tolerancia en medidas? 

Respuesta: Al ser un proyecto conforme a las necesidades de cada laboratorio, No es posible tener tolerancia en las medidas. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán respetar las medidas establecidas.
  

	18
	Anexo 1, partida 1 y 17
	Mesa rectangular estructural, la cubierta de acero inoxidable se modula y entrega seccionada y se arma en sitio. El sistema anti escurrimiento, únicamente aplica en el área de las tarjas, en nuestro caso en las 2 cabeceras se ofertaran cubiertas de 140 x 57 cm, el resto de la cubierta será lisa, el hecho que toda la cubierta tenga un borde anti escurrimiento, como se esta manejando torretas eléctricas, podría propiciar acumulación de agua y un posible corto circuito,  es correcto? 

Respuesta: El borde anti-escurrimiento es solo para las tarjas.


	19
	Anexo 1, partida 1 y 17
	La dimensión de la tarja es de 48 x 40 x 25 cm, frente, fondo, profundo? 

Respuesta: Debe ser de 50 cm X 40 cm X 30 cm (frente, fondo y profundidad) debe ser amplia para facilitar la manipulación de los utensilios propios del laboratorio.


	20
	Anexo 1, partida 1 y 17
	A que se refieren a la medida de 0.37 x 0.30 x .030 (largo, ancho, profundo)? 

Respuesta: Son las medidas del contenedor para utensilios de lavado y desechos integrado en la puerta del gabinete porta tarja fabricado con lámina galvanizada cal. 18, medidas de 0.37mts X 0.30mts  X 0.30mts (largo, ancho, profundidad).


	21
	Anexo 1, partida 1 y 17
	¿A que se refieren con borde en el piso de acero inoxidable antifugas?

Respuesta: En la parte de adentro de los gabinetes llevarán una cuneta que evita que se escurra por los costados del gabinete en caso de fuga o escurrimiento dentro del cespol, esto contiene el agua dentro del gabinete, es un sistema antifugas.


	22
	Anexo 1, partida 1 y 17
	Toda la tornillería la solicitan 100% en acero inoxidable, se recomienda utilizar pijas autotaladrantes de acero galvanizado, que tampoco se oxida, ya que mecánicamente es mas resistente y garantiza la unión entre laminas.

Respuesta: Favor de presentar propuesta y cotizar de acuerdo a lo establecido en la convocatoria y en esta junta de aclaraciones.
  

	23
	Anexo 1, partida 1 y 17
	Se entiende que las cubiertas de acero inoxidable las solicitan con alma de soporte de acero inoxidable. A excepción de laboratorios médicos y/o de alimentos, las lamas las hacemos con lamina galvanizada, que no se oxida, en forma de omega y con recubrimiento impermeabilizante, se acepta? 

Respuesta: No se acepta, favor de presentar propuesta y cotizar de acuerdo a lo establecido en la convocatoria y en esta junta de aclaraciones.


	24
	Anexo 1, partida 1 y 17
	Las tapas de la parte debajo de la mesa no pueden se 2.40 m de largo, ya que en las cabeceras estan las tarjas, por lo tanto, cada fabricante pondrá la tapa menos el ancho de la tarja que ofrezca. 

Respuesta: Las tapas son de la parte central de la mesa isla, no de las tarjas, favor de revisar la descripción de las especificaciones.

 

	25
	Anexo 1,
	Varias mesas se colocarán en un área provisional. 

Se entiende que esto implica un montaje, un desmontaje y otro montaje y este costo se deberá cotizar en este procedimiento, al cual le deberemos poner una vigencia por lo menos de lo que resta del año. En caso que pase este periodo, se podrán ajustar estos costos?

Respuesta: Para las partidas en donde se solicita este servicio, considerar en su propuesta al menos 8 meses desde el momento de la entrega e instalación en aula provisional hasta el momento del desmontaje e instalación el aula definitiva. No se podrán ajustar los costos.


	26
	Anexo 1, partida 6, 7, 8, 10, 
	En estas partidas, solicitan gabinetes con puertas deslizables y entrepaño ajustable, solicitan que el gabinete sea totalmente liso, sin cremalleras, entrepaño ajustable. ¿Si no tiene cremalleras, de qué forma se ajusta el entrepaño?

Respuesta: Por higiene y limpieza, deberá ser un sistema de nivelación sin cremalleras.


	27
	Anexo 1, partida 6, 7, 8, 10,
	Se pueden ofertar puertas abatibles, ya que con una puerta abatible, se puede tener un mejor acceso tanto para guardar como para ver el 100% de lo que esta guardado. Con  una puerta deslizable, se pierde el 50% de visión asi como la posibilidad de guardar algo que quepa en el gabinete, pero por no poder abrir rl 100% de la puerta. Se acepta? 

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas.

  

	28
	Anexo 1
	Mobiliario para laboratorio de física. 

En general en sus mesas solicitan cubiertas de melamina, que es un material económico, útil, decorativo, sin embargo, el uso rudo de una institución educativa, no es muy durable, bajo las mismas características, sugerimos el plástico laminado, el cual podría soportar un poco más, pero no deja de ser material a base de madera. 

Acarando que la garantía, será sobre vicios ocultos, oxidación, montaje, no asi sobre el desgaste propio del mueble, en este caso de las cubiertas. 

por lo anterior, y en el entendido que requieren de un material no metálico para este laboratorio, les sugerimos cubiertas de resina fenólica, la cual tendrá una vida mucho mas larga que la melamina más resistente, antiestática y que soporta calor y humedad. 

Se acepta? 

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas.


	29
	Anexo 1 partida 27
	Mesa isla estructural rectangular de 5.10 x 0.65 x 0.90, podrían proporcionar un diseño o boceto de la forma en que requieren esta mesa? 

Respuesta: Favor de considerar la imagen de referencia colocada en las bases de la convocatoria. Se colocó imagen de referencia, se deberá cumplir las especificaciones y ofertar mueble con diseño propio.


	30
	Anexo 1 partida 27
	Se entiende que son 3 mesas modulares, las cuales se podrían mover, según sus necesidades. Por que las requieren ancladas al piso? 

Respuesta: Debido a que instalarán en aula provisional, se requiere que sean modulares y sin fijación al piso, posteriormente, al instalarlas en el laboratorio definitivo, deben quedar fijas a piso.


	31
	Anexo 1 partida 27
	Como se coloca o a que se refieren cuando describen 15 cm de poliuretano de color blanco de uso rudo en cada costado de la mesa. 

Este poliuretano, se colocara en cada modulo de 1.7m o en los extremos de la mesa completa de 5.1 m? 

Respuesta: Deberá ser polipropileno y estará “volado” de los 15cm en una sola base y se colocará únicamente a los costados sobre la melamina de 28mm, será para colocar las prensas y evitar que se marquen éstas en la melamina por la fuerza de presión.

 

	32
	Anexo 1 
	Las torretas eléctricas, es una por modulo o, 3 por modulo de 1.7 m= 

Respuesta: Es una torreta por módulo, es decir, serán 3 torretas por mesa, colocadas en la parte posterior debajo de la melamina.


	33
	Anexo 1, partida 23 y 33
	Rack para almacenaje de microscopios de 0.90 x 0.45 x 2.20 m 

Favor de ampliar la especificación o en defecto, podemos ofertar un anaquel con entrepaños ajustables con postes en escuadra calibre 14 y entrepaños reforzados calibre 20 (4 pzas) para tener 3 espacios de poco mas de 60 cm. 

Se acepta? 

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas.   


	34
	Anexo 1 partida 25
	Armario con puerta de acrílico transparente. 

¿Se podrá ofertar con puertas abatibles con marco metálico y vidrio transparente? Ya que el acrílico se raya y opaca en corto tiempo. Se acepta? , 

Respuesta: No se acepta su propuesta. Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas.  


	35
	Anexo 1 partida 26
	Rack para mochilas, de 0.90 x 0.60 x 2.20 m, 

Si el rack mide 0.90 x 0.60, como se colocan los entrepaños de 0.30 x 030?

Se puede ampliar la descripción y de ser posible mostrar una imagen, ya que la imagen de las bases, corresponde a un anaquel abierto.  

Respuesta: La imagen de referencia está en la partida del Anexo 1, se deberán cumplir las especificaciones establecidas en la convocatoria.


	36
	Anexo 1 partida 34
	Rack de guardado mixto, siendo un mueble metálico, donde va la cubierta de melanina? 

Respuesta: La cubierta de melamina estará en la parte superior de los cajones.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	

____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. David Carrillo López

Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales (área requirente)


	____________________________________

	C. José de Jesús Martín Núñez
Representante Departamento de Construcciones de la DGIU

	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Tomas Alejandro Herrera Rodríguez
STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.

	____________________________________

	C. Cristian Carmelo Flores Pérez
COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.


	____________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:39 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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